RES. 3100/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005886, Ent. N° 4536/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado N° 4/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para la “Compra de aceite y vinagre”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril de 2012, resolvió: “Visto, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 25:670.750, derivado del Llamado Nº 4/2012, de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para la adquisición de aceite y vinagre para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado  de un semestre, adjudicada a la firma Compañía Oleaginosa Uruguaya S.A. (COUSA) que podrá ampliarse en un 30%, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente (…)”; 

                                           2) que lucen autorizaciones de compra así como nota de fecha 18 de agosto de 2016, dirigida al Contador Auditor, en la cual se expresa, que se adjunta reporte de Sistema Access con detalle de pedidos Autorizados;             


CONSIDERANDO: que se padeció error al remitir los obrados a este Tribunal, debiendo haberse remitido los mismos a la Auditoría respectiva;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril de 2012;

2)  Remitir las actuaciones a la Contadora Delegada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

 3)   Devolver las actuaciones.
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